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CONSEJO DE ESTADO 

DlRECClON DE PROTOCOLO 

A las 11 O0 a m del dia 12 de sentiembre d~ 1Wf i  r..- ~ - - -  . - - - .  ~ .... ~~ ~ ~ ~~ ~~ 

y de acuerdo con el ceremonial diplomático vigente. fue 
recibido en audiencia solemne por el compañero Juan 
Almeida Bosque, Vicepresidente del Consejo de Esta- 
do de la República de Cuba, el Excmo. Sr. Hazem 
Mohamed Taher para el acto de presentación de sus 
cartas credenciales como Embajador Extraordinario y 
.Plenipotenciario de la República Arabe de Egipto ante 
el Gobierno de la ReDública de Cuba. 

La Habana, 12 de septiembre de 1996.-Angel Reigosa 
de la Cruz. Director de Protocolo. 

A las 11:40 a.m. del dia 12 de septiembre de 1996, y de 
acuerdo con el ceremonial diplomáiico vi enie, lue'recibido 

ue, Vicepresidente del Consejo de Estado de la República 
l e  Cuba, el Excmo. Sr. Jaime Agustín Sobeco Taira para el 
acto de resentación de sus caflas credenciales como Em- 
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República del 
Perú ante el Gobierno de la República de Cuba. 

en audiencia solemne por el compañero 9 uan Almeida Bos- 

E C0nse.o oe Estado de a Rbpúbllca oe Cbba. en uso 
de as atribuc ones que e están conferidas a propbesta 
del F scal General de la RepbDlica. ha aJoptado el SI- 
gu ente 

PR(MER0 Designar alcom anero RICARDO PEREI- 
RA DIAZ en el cargo de Fiscarde ,a Fiscalía General oe 
ia Repuolica 

SEG-hDO Comuniquese este Acderdo a, Fiscal Ge- 
neral de ia RepSblica, a, interesado y publiquese en .a 
Gaceta Oficial de la Republica. 

DADO en el Palacio de la Revolucion. en ia ci-oad de. 
La haoana, a 16 de septiernore oe 1996. 

Fidel Castro Ruz 
Prestdente de, Consejo de Estado 

ACUERDO. 

La Habana, 12 de Septiembre de 1906. -Angel Reigo- 
sa de la Cruz. Director de Protocolo. MINISTERIOS 

FINANZAS Y PRECIOS 

A las 1220  p.m. del día 12 de septiembre de 1996, 
y de acuerdo con el ceremonid diplomático vigente, fue 
recibido en audiencia solemne por el compañero Juan 
Almeida aoSque, Vicepresidente del consejo de ~ ~
do de la República de Cuba, el E ~ ~ ~sr. peter L~~~ 
Kasanda para el acto de presentación de sus 
credenciales Embajador Extraordinario y pleni. 
potenciario de la República de Zambia ante e l  Gobier- 
no de la República de Cuba. 

La Habana. 12 de septiembre de 1996.-Angel Reigosa 
de la Cruz. Director de Protocolo. 
El Consejo de Estado de la República de Cuba. en USO 
de las atribuciones que le están conferidas y a ropuesta 
de su presidente y Jefe de Gobierno, ha 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Liberar al compañero RAUL TRUJILLO 

TEJEDA, del cargo de Viceministro Primero del Ministerio 
del Azúcar, por problemas de salud. 
SEGUNDO: Comuniquese este Acuerdo al interesado. 
al Ministro del Azúcar. a la Comisión Central de Cuadros 
y publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de.la Revolución, en la ciudad de 
La Habana, a 16 de septiembre de 1996. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 
RESOLUCION No. 5 0 %  
POR CUANTO La Ley No. 73, Del Sistema Tributario. 

de fecha 4 de agosto de 1994, en el Título 11, Capitulo XI, 
Articulo 50, establece el Impuesto sobre la Utilizacióno 
Explotación de los Recursos Naturalesy para la Protec- 
ción del Medio Ambiente, a que estan obligadas las 
personas naturales o jurídicas, cubanas o extranjerac; 
que utilicen o se relacionen de cualquier manera con el 
uso y terriiorio 
nacional. 

Ley, en su Articulo 52, 
facuita al Ministro de Finanzas y Precios para establecer 
las bases imponibles, tipos imposiiivos y procedimientos 
ara el pago de este impuesto, asi como para conceder f& 

cerdel Ministrode Ciencia, Tecnologiay Medio Ambiente. 
POR CUANTO El Decreto Ley No. 136, Del Patrimo- 

nio Forestal y la Fauna Silvestre, de fecha 3 de marzo de 
1993, dispone, en su Articulo 5, inciso a), que corres on 
de al Ministerio de la Agricunura adoptar las me$dd, 
necesarias encaminadasalaprotección, laconsetvación, 
el manejo, la utilización racional y el desarrollo sostenible 
de los recursos del patrimonio forestal y la faunasilvestre. 

1 ~ .  
~ ,  

de un recurso natural en 

POR CUANTO La 

y bon~icac.ones 
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POR CUANTO: La aplicación de este impuesto esti- 
mula el uso racional y sostenible de los recursos foresta- 
les del país y coadyuva al mejor desenvolvimiento del 
sistema financiero de la Silvicultura. 

POR CUANTO Es necesario regular las normas para 
la aplicación del Impuesto sobre la Utilización o Explota- 
ción de los Recursos Naturales y para la Proteccion del 
Medio Ambiente, en lo concerniente a la explotación y 
conservación de los recursos forestales y la fauna silves- 
tre. 

POR TANTO: En uso de las facultades oue me están 
conler das, y o do-el parecer de la Min stra de Cienc a. 
Tecno ogia y Med o Amb ente, 

Resuelvo: 
PR,MERO Son sr,etos oel impuesto sobre a "t iza- 

con o Exp otac on de los Recursos hat-ra es y para a 
Proteccion del Med.0 Ambiente. en io concern.ente a la 
explotación y conservación de los recursos lorestales, 
naturales y artificiales y de la fauna silvestre, las personas 
naturales y jurídicas. cubanas o extranjeras, que utilicen 
o se relacionen de cualquier manera con el uso y explo- 
tación de estos recursos. 

SEGUNDO Los sujetos de este im uesto están obli- 
gados a inscribirse en el Regidiro de gontribuyentes dé 
la Oficina Municipal de la Administración Tributaria co- 
rrespondiente a su domicilio fiscal. 

TERCERO Constituye el hecho im onible del impues- 
to a que se contrae la presente Resohón ,  la utilizació,n 

explotación de recursos forestales. naturales y artificia- Y es y de la fauna silvestre. independientemente de la 
actividad que se realice. 

Se entenderá como utilización y ex lotación de los 
recursos forestales, naturales y artificia P es y de la fauna 
silvestre, el aprovechamiento de la madera y productos 
no madereros. tales como: resinas, cortezas. semillas, 
fdlqes. lianas, bejucos y otros. así como la utilización de 
Areas ara la práctica de cazay ecoturismo siempre que 
se reaken con fines económicos. 

CUARTO La base imponible del impuesto a que se 
contrae esta Resolución la constituye, según proceda, la 
cantidad de metros dúbicos de madera por especies y 
surtido a talar. las toneladas métricas, kilogramos, milla- 
res de puntos, metros lineales o roducciones estimadas 
de roductos no madereros y E s  hectáreas usadas o 
expktadas. 

La base imponible, a ue se refiere e1 párrafo prece- 
dente, se consignará poraeciaración Jurada presentada 
por los sujetos obligados al pago del impuesto, en la 
oficina municipal de Administración Tributaria correspon- 
diente a su domicilio fiscal. 

QUINTO El tipo impositivo a aplicar para e1 cálculo y 
determinación de este impuesto, corres ondiente a las 
especies existentes en bosque- artiticial)ss. será el que 
se establece en el único Anexo que se adjunta a la 
presente Resolución, de la que forni? parte integrante. 
por actividad y grupos de especies y : urtidos. según los 
importes o por cientos que se consignan. expresadas en 
pesos cubanos o en moneda libremente convertible. se- 
gún corresponda. 

En el caso de las especies existentes en bosques 
naturales, e1 tipo impositivo a aplicar será el establecido 
en el referido Anexo, con un incremento del diez por 
ciento (10 %) del importe resukante de su aplicación. 

De utilizarse áreas para la práctica de caza ecoturis- 
mo se aplicará ei tipo impositivo corresponciente a la 
actividad que genere mayores ingresos. 

SEXTO El pago de este.impuesto se realizará en la 
moneda en la aue el suieto Dasivo desarrolle sus oDera- 
ciones económkas. efeduándose su pago como a Eonti- 
nuación se establece: 
a) Los sujetos a qJienes e, Servicio Forestal oel Min s- 

terio oe la Agricultura, corresporidiente a la zona de 
explotac.ón. emita Jna Gu'a General o Autorizac on 
para cualquier actividad autorizada pagarán, en las 
oficinas bancarias u otras oficinas habilitadas al 
efecto, según proceda, correspondientes a su do- 
micilio fiscal. en forma anticipada y dentro de los 
cinco (5) primeros días hábiles de cada trimestre. la 
cuarta parte del total consignado para el ario en 
dicha guía, previa presentación de la Declaración 
Jurada ante la oficina municipal de la Administra- 
ción Tributaria. 

b) Los sujetos que no desarrollen la actividad autori- 
zada de forma permanente pagarán el importe del 
impuesto en las oficinas bancarias y otras oficinas 
habilitadas al efecto, según proceda. correspon- 
dientes a su domicilio fiscal. dentro de los cinco (5) 
primeros dias hábiles de cada trimestre. previa 
presentación de la Declaración Jurada ante la ofici- 
na municipal de la Administración Tributaria. 
El trimestre en que el Servicio Forestal del Ministerio 
de la Agricultura, correspondiente a la zona de 
explotación, extienda la Guía General o Autoriza- 
cion establecida será pagado dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de su expedición. 
Una copia de la Guía General o Autorización. expedida 

por el correspondiente Servicio Forestal. para cada uno 
de.los casos expresados en los incisos anteriores. será 
remitida por este a la oficina municipal de la Adminictra- 
ción Tributaria, correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente. en el plazo de los diez (10) días siguientes 
a su emisión, al objeto del control del pago al fisco y las 
comprobaciones yveraicaciones fiscales que. en su caso, 
correspondan. 

En el caso de que el sujeto del impuesto opere en 
pesos cubanos y en moneda libremente convertible. de- 
berá tributar.en moneda libremente convertible. 

SEPTIMO: Cuando el corres ondiente Servicio Fo- 
restal modaique la Guía GeneraPo Autorización por no 
haberse ejecutado a cabalidad la autorización contempla 
da en esta, se ajustarán. a instancia de parte o de oficio. 
los importescobradosyel importe acaptaren losucesivo. 
por concepto de impuesto, dentro de los primeros quince 
(15) días naturales del mes siguiente al que se realice e1 
ajuste. 

En el caso expuesto en el párrafo anterior e1 Servicio 
Forestal, correspondiente a la zona de explotacitin. debe- 
rá informar a la oficina municipal de Administración Tribu- 
taria deldomiciliofiscal delsu eto obligadoal pagodeeste 

dientes. 
Decursado el plazo establecido para e1 

pago voluntario del impuesto los contribuyentes morosos 
auedarán incursos en el Daoo del recarao Dor mora v les 

impuesto, los ajustes realiza d os, a los efetos correspon- 

OCTAVO 

~,~~~~ ~ ~~ ~~~ ~ ~. < 

serán aplicables, en su caso, las sancio'nes establec'idas 
en la correspondiente legislacitin trib-taria 

NOVENO: El importe por el pago del impuesto se 
ingresará al fisco, según corresponda, por los párrafos 
41807 '' Impuesto Forestal. Divisas. Presu uesto Cen- 

Central", 43807 "Impuesto Forestal. Divisas. Presu: 
puesto Central", 81 007"lmpuesto Forestal. Presupues- 
to Central". 82007 "Impuesto Forestal. Presupuesto 
Central" y 83007 "Impuesto Forestal. Presupuesto 
Central", del vigente Clasificador de Ingresos al Presu- 
puesto del Estado. 

DECIMO No serán consideradas a los efectos del 
pago de este impuesto las actividades forestales directa- 
mente vinculadas con la ejecución de obras para la De- 
fensa Nacional que determinen de conjunto IPS 
Ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. de 
la Agricultura y de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente,. 
así como las actividades que utilicen la madera producto 
de lantaciones forestales creadas con recursos ropios 
de fk productores y los productos procedentes 8, labo- 
res silvicolas autorizadas yrealizadas con fines nocomer- 
ciales 

tral", 42807 "Impuesto Forestal. Divisas. 1 resupuesto 
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UNDECIMO Los sujetos de este impuesto se atendrán 
a los deberes y derechos lormales establecidos en la 
legislación tribuiaria vigente. 

DUODECIMO: Se delega en el Viceministro de este 
Ministerio. que atiende a la Dirección de Ingresos. la 
lacultad para que de por si. o conjuntamente con los 
Viceministros correspondientes de los Ministerios de la 
Agricultura y de Ciencia. Tecnologia y Medio Ambienle. 
dicte, cuantas Instrucciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que por la presente se esta- 
blece. 

DECIMOTERCERO: Se deroga la Resolucion No. 23. de 
lecha 16 de febrero de 1981. del extinauido Comite Esta- 
tal de Finanzas. actualmente Ministerio de Finanzas y 
Precios. de acuerdo con lo legalmente establecido 

DECIMOC,ARTO Esta Resoi-c on entrara en v gor J 
partir oel primero de enero oe 1997 

DECIMOQUINTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba para general conocimiento y archi- 
vese el original en la Direccion Juridica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 29 dias del 
mes de agosto de 1996. "Año del Centenario de la caida 
en combate de Antonio Maceo." 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro 
- 
ACTIVIDAD 

Producciones 
no madereras 

VALOR 

2 % del valor de la 
produccion estimada 

Coto de caza 

Ecoturismo 

2.43 pesos i ha 
anual 

3.96 pesos I ha 
anual 

EROS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD FORESTAL 

.ACIONADOS CON LA ACTIVIDAD FORESTAL 
~ ~ ~~ ~~ 

~ ~. .~ ' APLICABLES 

Oleorresina de pino. lollaje. corteza. semillas para exportación y 
arlesania. naturaleza muerla. bejucos y otros productos del 
bosque 

Superhcie del Coto de caza 

Superhcie del Ecoturismo 
. ~~ 
RESOLUCION CONJUNTA No. 8-96 
MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOS 

Y MINISTERIO DEL COMERCIO EXTERIOR 

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 124, relativo al 
Arancel de Aduanas de la Republica de Cuba, de 15 
octubre de 1990. en su Articulo 12 inciso c). en relación 
con lo dispuesto en el Decreto-Ley No. 147. De la 
Reorganización de los Organismos de la Administra- 
ción Central del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, 
faculta a los que resuelven para aumentar, reducir o 
suspender por periodos determinados los derechos de 
Aduanas que figuran en las columnas tarifarias de ese 
Arancel. 

POR CUANTO: Se considera donación cualquier 
recurso que se reciba. vinculado 0.110 a proyectos de 
colaboración internacional, en especie o electivo. con 
carácter no reembolsable, cuyo valor pueda constituir 
un ingreso al Presupuesto Central del Estado y el 
desiino no tenga un fin lucrativo 

POR CUANTO Resulta conveniente suspender tem- 
poralmente los derechos de aduanas que figuran en las 
columnas tarifarias del Arancel para las donaciones 
solidarias, humanitarias o de asistencia oficial al desa- 
rrollo, destinadas a los Organos y Organismos Estata- 
les. las Organizaciones politicas, de masas y sociales, 
las Instituciones docentes. cientificas. culturales. de- 
portivas y de la salud las Empresas y otras entidades 
estatales o locales. los Organos del Poder Popular y 
las Organizaciones no Gubernamentales. excluyendo 
de dicho tratamiento a los vehiculos automotores. 

POR CUANTO: Tambien se hace necesario suspen- 
der temporalmente los derechos de Aduanas que ligu- 
ran en las columna$ tarifarias del Arancel, para 
aquellos productos que sean adquiridos en el extranle- 
ro con dinero que ha sido donado a las entidades 
referidas en el POR CUANTO anterior y siempre que 
tengan las mismas caracteristicas y lines. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
nos están conferidas. 

Resolvernos: 

PRIMERO Suspender durante un periodo de cinco 
años los derechos de aduanas que figuran en las 
columnas tarifarias del Arancel de Aduanas de la Re- 
pública de Cuba para la importacion de mercancias. 
excluyendo losvehiculos automotores, que encaracter 
de donación solidaria. humanitaria o de asistencia ofi- 
cial al desarrollo. sean destinadas a los Organos y 
Organismos estatales. las Organizaciones politicas. de 
masas y sociales. las Instituciones docentes, cientili- 
cas. culturales. deportivas y de la salud, las Empresas 
y otras entidades estatales o locales, los Organos del 
Poder Popular y las Organizaciones no Gubernamen- 
tales. siempre que el uso de las mercancías donadas 
no tenga un fin lucrativo. 
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SEGUNDO: Las entidades a que se refiere el  apar- 
tado anterior están obligadas a presentar a las entida- 
des autorizadas para, tramitar donaciones ante las 
Aduanas, la documentación que refrenda dicho carác- 
ter y cualquier otro elemento que les sea solicitado. 

TERCERO: En el caso en que la donación sea en 
dinero y los productos tengan que ser importados. 
previa aprobacion de las entidades autorizadas. se 
aplicará la misma regla que se establece en los apar- 
tados anteriores. 

CUARTO La presente Resolución Conjunta entrará en 
vigor a panir de su pubiicación en la Gaceta Miciai de la 
República de Cuba. 

QUINTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Republica 
de Cuba para general conocimiento y archivense los origi- 
nales en las direcciones jurídicas de amhos Ministerios. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 6 dias del mes 
de septiembre de 1996. 

Manuel Millares Rodriguer 
Ministro de Finanzas y Precios 

Ricardo Cakisas RUP 
Ministro del Comercio Exterior 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLUCION No. 9/96 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 122, de 13 de 
agosto de 1990. establece las regulaciones laborales y 
salariales especiales para los trabajadores del Sistema 
de Turismo Internacional. 

POR CUANTO: En cumplimiento de la TERCERA 
de las Disposiciones Especiales del mencionado De- 
creto-Ley, se dictó, por el que resuelve, la Resolu- 
ción No. 15, de 5 de septiembre de 1990, que 
estableció el procedimiento para la determinación de 
la idoneidad. la aptitud y las regulaciones laborales 
y salariales especiales para los trabajadores del Sis- 
tema de Turismo Internacional. 

POR CUANTO. Por la Resolución No. 7. de 7 de 
febrero de 1995, dictada p r  el Ministerio de Econornia 
y Planificación. se autoriza la creación del Sistema 
Nacional de Formación Prolesional para e1 Turismo y 
por la Resolución No. 2, de 28 de marzo de 1995 del 
Ministerio de Turismo se creó, como nivel central. la 
Organizacion Económica Estatal. Sistema de Forma- 
ción Prolesional para el Turismo, denominada tam- 
bien a todos los electos legales y en forma abreviada 
F ORM ATU R. 

POR CUANTO: Resulta necesario perfeccionar la 
orqanización salarial y la evaluación de los resultados 
del trabajo de los dirigentes y profesores del Sistema 
de Formación Técnico Profesional e Idiomática para el 
Sistema de Turismo Internacional. actualmente regula- 
dasenla ResolucionNo. 17.de7dediciembrede 1991, 
del entonces Comité Estatal de Trabajo y Seguridad 
Social v adecuadas a las nuevas exioencias de dichas 
actividádes. 

- 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 

conferidas resuelvo dictar el siguiente 

REGLAMENTO 

PARA LA ORGbNlUClON SAIARIAL DE LOS 
DIRIGENTES, PROFESORES Y PERSONAL DE 

APOYO A LA DOCENCIA DEL SISTEMA DE 
FORMACION TECNICO PROFESIONAL E 
IMOMATICA DEL SISTEMADE TURISMO 

INTERNACIONAL 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 

ARTICULO 1: Lo dispuesto en el presente Regla- 
mento es de aplicación al personal dirigente, profeso- 
res y personal de apoyo de los Centros y Orga- 
nizaciones asociadas o subordinadas meladológica- 
mente al Sistema Nacional de Formación Profesional 
para el Turismo (FORMATUR). que esta vinculado a.la 
formación y superación técnico profesional e idiomá- 
tica de los trabajadores del Sistema de Turismo Inter- 
nacional. 

La preparación y ejecución de los 
programas de formación y superación técnico prolesio- 
nal e idiornáticos son concebidos para su realizacion 
en las Escuelas, Hoteles-Escu5las. Restaurantes-Es- 
cuelas y Unidades Docentes, acreditadas y autorizadas 
para expedir titulos y certificaciones oliciales en este 
sector con e l  objetivo de apoyar y promover la lorma- 
ción y desarrollo de sus recursos humanos. 

ARTICULO 2: 

CAPITULO II . . .  

CLASlFlCAClON DE LAS ESCUELAS 
ARTICULO 3: Las escuelas asociadas o subordina- 

das rnetodológicamente al Sistema Nacional de Forma- 
ción Profesional para el Turismo son clasificadas 
atendiendo a las necesidades estratégicas del sector, 
los niveles de desarrollo del polo turistico a que brinda 
servicios. sus niveles de funcionamiento y organiza- 
ción, los niveles de calificación del personal docente 
con quecuentay las condiciones técnico docentes para 
garantizar los diferentes niveles de formación y supe- 
ración dentro de la piramide de recursos laborales. 

ARTICULO 4: Atendiendo a lo dispuesto en el Ar- 
ticulo anterior las escuelas se clasifican en: 
Esauela de Formación Completa: 
- Sus niveles de trabajo abarcan a todos los niveles 

de la pirámide de recursos laborales. incluyendo la 
formación y superación de mandos medios y supe- 
riores de Dirección. 

-. Posee una correcta organización y desarrollo del 
proceso docente-educativo y de los planes estraté- 
gicos del sector. 

- Cuenta con un claustro docente con la adecuada 
categoría para cubrir la formación y superación de 
todos los niveles de la Dirámide de los recursos 
laborales. 

~ Cuenta con laboratorios, aulas especializadas y 
locales docentes apropiados para impartir los dife- 
rentes programas de estudio 

- Cuenta en propiedad, arrendadas o en contrato de 
servicio o colaboración. con Hoteles-Escuelas, 
Restaurantes-Escuelas u otras instalaciqnes al ser- 
vicio de la docencia, que aseguran una alta calidad 
en la preparación del alumno. 

- Cuenta con los Programas y la Base Material de 
Estudio para garantizar los diferentes procesos do- 
c e n t e s. 

- E s  Centro autorizado para impartir cursos, postgra- 
dos o cuenta con Unidades Docentes de nivel su- 
perior al servicio del sector. 

-Organiza o participa en cursos internacionales pata la 
formación o superación de los trabajadores del sector. 
. Dirige, ejecuta y promueve trabajos de consultorla 

e investigación con resultados aplicables. 
. Cuenta con un Centro de Información Cientifico- 

Técnico al servicio de la docencia y del sector. 
- Tiene un alcance de trabajo de nivel nacional. 
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- 0  
Eacuela de Formación Media: 
~ Sus niveles de trabajo abarcan, fundamentalmente, 

la formación y superación de los niveles inferiores y 
medios de la pirámide de recursos laborales. Even- 
tualmente puede impartir cursos para mandos me- 
dios. 

~ Posee una correcta organización y desarrollo del 
proceso Uocente educativo y de los planes estratégi- 
cos del sector. 

- Cuenta con un claustro docente con 'la adecuada 
categorla para cubrir la formación y superación de 
los niveles intermedios de la pirámide de los recursos 
laborales. 

~ Cuenta con laboratorios, aulas especializadas y lo- 
cales docentes apropiados para impartir los diferen- 
tes programas de estudio. 

- Cuenta en propiedad, arrendadas o en contrato de 
servicio o colaboración. con Hoteles-Escuelas, Res- 
taurantes-Escuelas u otras instalaciones al servicio 
de la docencia, que aseguran una alta calidad en la 
preparación del alumno. 

- Cuenta con los Programas y la Base Material de 
Estudio adecuados para garantizar los dilerentes. 
procesos docentes. . 

-Dirige, ejecuta y promueve trabajos de consultaría e 
investigación con resultados aplicables. 

-Cuenta con Centro de Información Cientlfico-Técnico 
u oferta servicios bibliográficos en cualesquiera de 
sus variantes. 

-Tiene un alcance de trabajo de nivel territorial. 
Eacuek do ReulifkacMn: 
- Su función fundamental es la recalificación y actuali- 
zación de los trabajadores en funciones. en los nive- 
les inferiores y medios. Eventualmente asume la 
formación básica de nuevo personal 

- Posee.una correcta organización y desarrollo del 
proceso docente educativo y de los planes estratégi- 
cos del sector. - Cuenta con un claustro docente con la adecuada 
categoría para impartir superación y recalificación 
hasta los niveles medios de la pirámide de los recur- 
soa laborales. 

-Cuenta con instalaciones docentes apropiadas para 
impartir los diferentes programas de estudio. 

- Cuenta con laboratorios, aulas especializadas y lo- 
cales docentes apropiados para impartir con calidad 
los niveles inleriores y hasta medios de la pirámide 
de recursos laborales. 

-Cuenta con los Programas y Base Material de Estu- 
dio pare impartir esos niveles. 

-Tiene un alcance de trabajo de nivel territorial. 
ARTICULO 5 L. escuelas se clasnican centralizada- 

mente por una Comisión de Clasdcación y Categoria, de 
carácter multidisciplinaria, creada al electo. Esta presidi- 
da por el Director General del Sistema Nacional de For- 
maci6n Profesional para el Turismo e integrada por 
subdirectores y especialistas, entidades del sistema que 
cuenten con centros docentes y colaboradores designa- 
dos. 

ARTICULO 6: La Comisión de clasificación y categoría 
decide además el cierre. desagregación o fusión de las 
escuelas del sector asociadas o subordinadas metodoló- 
icamente, así como e1 tratamiento laboral y salarial 

leniado de ello para 106 trabajadores, de conformidad 
con lo establecido al respecto en la legislación general 

ARTICULO 7: La clasificación de las escuelas se revisa 
en un erlodo de tres años como máximo, por decisión 
de F0f;MATUR o a solicitud de la escuela, y los cambios 
salariales que de ello se deriven se ejecutan en e1 mes de 

vigente. 
enero, al inicio del próximo aíio fiscal posterior al fallo de 
la comisión. 

CAPITULO 111 

CATEGORIAS DOCENTES Y REQUISITOS 
PARASUDESEMPEÑO 

ARTICULO 8: El persoiial docente que labora en el 
sistema de formación y superación técnico profesional e 
idiomática desempeíia una de las categorías docentes 
siguientes: 

Profesor Instructor 

Profesor Ayudante 

* Profesor Principal , 

ARTICULO 9: Se establece para cada una de las 
categorias señaladas en el artículo precedente los 
requisitos que a continuación se detallan: 
Profesor Instructor: 
~ Tener dos años o más de experiencia en su especia- 

lidad como docente. técnico o haber recibido prepa- 
ración como alumno ayudante de la técnica en 
escuelas del Sistema, con buenos resultados. 

- Poseer los donocimientos técnicas, teóricos. prácti- 
cos y pedagógicos necesarios para impartir como 
mlnimo los niveles inferiores de la pirámide de recur- 
sos laborales. 

-Ser graduado de nivel Medio Superior o titulado 
equivalente dentro de su especialidad. 

-Dominar un idioma extranjero básico al nivel de 
comunicación exigido dentro de su especialidad. 

Profesor Ayudante: 
-Tener cuatro años o m6s de experiencia en su espe- 

cialidad, con buenos resultados. 
-Tener como mínimo dos años en la docencia dentro 

de su especialidad. con resultados satisfactorios. - Poseer los conocimientos técnicos, teóricos. prácti- 
cos y pedagógicos necesarios para impartir, como 
mlnimo, los niveles intermedios de la pirámide de 
recursos laborales. 

-Ser graduado de nivel Medio Superior o titulado 
equivalente dentro de su especialidad. 

-Dominar un idioma extranjero básico al nivel de 
comunicación exigido dentro de su especialidad.. 

- Tener publicaciones, trabajos investigativos o mate- 
riales de apoyo al S ~ N ~ C ~ O  del desarrollo de los 
recursos laborales del sector o de la docencia. 

Profesor Principal: 
-Tener seis años o más de experiencia en su activi- 

dad, con buenos resultados. 
-Tener como mlnimo cuatro años en la docencia 

dentro de su especialidad, con resultados satisfacto-. 
dos. . 

- Poseer los conocimientos técnicos, teóricos, prácti- 
cos y pedagógicas necesarias para impartir hasta el 
último nivel de la pirámide de recursos labojales. 

~ Ser graduado de nivel Superior o poseer el máximo 
titulado técnico dentro de su especialidad. 

-Dominar un idioma extranjero básico al nivel de 
comunicación exigido dentro de su especialidad. 

-Tener publicaciones, trabajos investigativos o rnate- 
riales de apoyo al servicio del desarrollo de los 
recursos laborales del sector o de la docencia. 

- Plaqificar y ejecutar periódicamente trabajos técnico- 
científicos de aplicación práctica dentro de su espe- 
cialidad. 



586 10 de noviembre de 1996 
-Trabajar como Formador de Formadores en cuales- 
quiera de sus modalidades. 

- Mantener un alto grado de desarrollo de la supera- 
ción individual. 
ARTICULO 10: El ingreso y promoción de los profe- 

sores, en cualesquiera de sus especialidades. se efec- 
tua por convocatoria y mediante Concurso de 
Oposición ante un tribunal de categorias. integrado por 
uno o mas especialistas, profesores de la especialidad 
o ambos y uno del idioma correspondiente. con igual o 
mayor categoria docente de aquella por la que se esté 
optando. Este Tribunal es designado y dirigido por el 
Director del Centro. 

ARTICULO 11: En caso de que un Centro no cuente 
con las condiciones establecidas en el articulo anterior. 
elcandidato se procesa ante un tribunal que cumpla los 
requisitos establecidos. en una de las escuelas de 
FORMATUR o que le esté subordinada metodológica- 
mente. de alcance nacional. 

ARTICULO 12: La promoción de profesores puede 
llevarse a cabo por solicitud propia del interesado al 
obtener evaluaciones de '"Destacado". o por proposi- 
cion del Consejo de Dirección del Centro. siempre y 
cuando existan plazas vacantes. y de conformidad con 
lo establecido en los articulos anteriores. 

CAPITULO IV 

CARGOS DE DlRECClON DE LA ESCUELA 

ARTICULO 13: Los cargos de dirección de las es- 
cuelas son los que a continuación se establecen tenien- 
do en cuenta dimensión. complejidad. clasificación u 
otras caracteristicas relevantes que asi lo ameriten. 

La estructura de la escuela esta conformada por los 
cargos siguientes: 

-Director. 
- Subdirectores. 
Además forman parte de los Consejos de dirección. 

con la categoria ocupacional de Técnico, los cargos 
siguientes: 

- Coordinador. 
- Secretario Docente. 
ARTICULO 14: El Coordinador es un cargo no per- 

manente y se nombra para atender tareas referidas a 
módulos, cursos especiales y otras actividades docen- 
tes, segun las necesidades de la escuela 

ARTICULO 15: Las plazas de dirección de la escue- 
la se aprueban por el nivel Central del Sistema Nacional 
de Formación Profesional para el Turismo y en los 
casos necesarios tomando también en cuenta el pare- 
cer de las entidades con centros subordinados ejecuti- 
vamente. Esto se hace atendiendo a lo enunciado en 
el Articulo 13. 

CAPITULO V 

ORGANIZACION DEL SALARIO DE LOS 
PROFESORES, DEL PERSONAL DIRIGENTE 

Y DEL PERSONAL DE APOYO 

ARTICULO 16: La organización salarial de los tra- 
bajadores docentes. a los que se aplica este reglamen- 
to. se compone de los elementos siguientes y consli- 
fuyen salario a todos los efectos legales: 
a) Sueldo mensual que corresponde a la categoría 

b )  Pago adicional de conformidad con la clasificación 

c )  Pago adicional por anos de servicios prestados en 

docente requerida para desempeñar el cargo. 

de la escuela. 

la docencia. 
d) Pago adicional por ejercer funciones de direcci6n 
docente. 
ARTICULO 1 7  Los sueldos mensuales de los cargos 

docentes se fijan atendiendo a la catepria docente que 
se ostente y constade tres nivelessalariales: uno rninimo. 
uno medio y uno máximo, constiluyendo los dos úitimos 
niveles un mecanismo de sstimulación por la evaluación 
de los resultados del trabajo. 

Los sueldos mensuales son los que se detallan a 
continuación y comienzan a devengarse una vez que al 
trabajador se le otorgue la categoría docente. 

C.rpoo la ac8h rümuiridn 
suddod. Muanbmode 

Profesor Principal $ 231 .00 $250.00 - 265.00 

Profesor Ayudante 21 1 .o0 221.00-231.00 

Pmfewr Instructor 198.00 205.00-211.00 

ARTICULO 18: Los recien graduados sin vinculo labo- 
ral que se incorporen a la docencia reciben. durante los 
dos primeros años, un sueldo base mensual de $198.00 
o $1 48.00. en dependencia de SI son graduados del nivel 
superior o medio. respectivamente. Estos tienen derecho. 
además. al cobro de lo estipulado en el inciso b) del 
Articulo 16. 

ARTICULO 19: Los pagos adicionales por la clasl is- 
ción de la escuela a que se refiere e1 inciso b) del Miculo 
16 son los siguientes: 

Escuela de Formación Completa $ 90.00 
Escuela de Formación Media 70.00 
Escuela de Recalificación 50.00 
ARTICULO 20: Los pagos adicionales por años de 

servicio en la dbcencia a que se refiere el inciso c) del 
Aniculo 16. con independencia deJa categoria docen- 
le. son los laborados efectivamente en cualesquiera de 
las categorias docentes establecidas en e1 presente 
Reglamento o en las equivalentes de cualesquiera de 
los sistemas de educación reconocidas oficialmente. A 
estos efectos se considera tambien el tiempo laborado 
en actividades metodológicas y técnicas docentes. le- 
galmente demostrable, que de forma ininterrumpida 
fueron desarrolladas como máximo hasta dos años 
antes de su incorporación a estos centros. 

Estos pagos son: 

Ahos cumplido8 
5 años 
7 arios 

10 años 
15añOs 

20 años 

25 o más 

Impoil. toW 

7.00 

12.00 

17.00 

27.00 

37.00 

47.00 

ARTICULO 21: El pago adicional mensual por ejercer 
funciones de dirección a que se refiere el iwiso d) del 
Articulo 16. se devenga cuando el profesor se mantenga 
en la docencia durante una parte de su fondo de tiempo 
y realice funciones da dirección. 

El pago es el siguiente: 

E.cu.la d. Escuda d. 
to ,MC16" tomiaciin E.cu.1. d. 

CWpo compI.1. mQI. i.cill(ls.ti6n 
Director SBO W s 6c.m S4O.m 

subdvector 6c.W 40.M m.m 
CoonimGv 40.00 mm 20 m 
swetam 
Doee"1e 40 W 3o.m 20 m 
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ARTICULO 22: Cuando la persona que ocupa el 
cargo de Director o Subdirector no posea una de las 
categorias docentes establecidas se aplican los suel- 
dos mensuales siguientes: 

Director $265.00 
Subdirector 250.00 
En estos casos se devenga solo e1 pago establecido 

en el inciso b) del Articulo16 no los pagos adicionales 
establecidos en los incisos cr y d) del propio Artículo. 

ARTlCULO23: Se establece un pago adicional men- 
sual de $90.00 6 $70.00 para los dirigentes y técnicos, 
respectivamente, de la Casa Matriz, que estén respon- 
sabilizados con la formación y superación técnico-pro- 
fesional del Sistema y que ejerzan funciones metodo- 
16gicas o docentes de carácter nacional. 

ARTICULO 2 4  Los profesores que ejercen funcio- 
nes de dirección en Hoteles-Escuelas o instalaciones 
turisticas, con estas caracteristicas. reciben e1 salario 
que corresponda al cargo de dirección que desem- 
peíian o mantienen el que reciben como profesor, si 
este le resulta mas beneficioso. En ambos casos se 
les aplica un pago adicional de $ 40.00. 

ARTICULO 25: El director del centro aplica a los 
trabajadores que no cumplan con la asistencia, puntua- 
lidad y disciplina. en función de la magnitud del incum- 
plimiento. una reducción del 50 por ciento del pago 
adicional mensual. establecido en los incisos b) y d) del 
Artículo 16 y el del Artículo 21, ambos de este Regla'. 
mento. 

ARTICULO 26: Se establece un pago adicional men- 
sual de $40.00 para los trabajadores de apoyo de las 
escuelas y de la Casa Matriz. 

ARTICULO 27: Los trabajadores que han sido auto- 
rizados por su organismo o entidad, para laborar parte 
de su jornada en la.impartición de la docencia, deben 
ser remunerados por la administración de la entidad a 
que perlenecen, solamente por e1 numero de horas 
laboradas en la misma. 

ARTICULO 28: Al personal docente contratado. con 
carácter determinado a tiempo completo. se le aplica 
el nivel salarial que le corresponda de acuerdo con el 
resultado de la evaluación de su trabajo con derecho a 
recibir los pagos adicionales o incrementos salariales 
que correspondan. 

ARTICULO 29: La remuneración de los trabajadores 
contratados por tiempo determinado para impartir do- 
cenciaen cursos regulares, se fijatomandocomo base 
las horas lectivas contratadas, las tasas salariales ob- 
tenidas mediante la utilización del sueldo mensual es- 
tablecido en el Artículo 17 para la categoria objeto del 
contrato, dividido entre 190.6 horas mensuales de tra- 
bajo y multiplicada esta tasa por 3, a los fines del pago 
de la proporcionalidad correspondiente al tiempo de 
preparación de clases, revisión de pruebas y exáme- 
nes y toda actividad relacionada con la docencia. 

CAPITULO VI 

EVALUACION DE LOS RESULTADOS 
DEL TRABAJO DEL PERSONAL DOCENTE 
Y SOCUCION DE LAS INCONFORMIDADES 

ARTICULO 30: La evaluación del trabajo tiene como 
objetivo medir la eficiencia. calidad y resultados del 
personal docente, para lo cual se tiene en cuenta los 
indicadores establecidos por la Dirección General del 
Sistema Nacional de Formación Profesional para el 
Turismo. según sus objetivos y funciones 

Los indicadores son: 
- Trabajo Docente-Educativo. 
- Trabajo Metodológico. 
- Trabajo Investigativo. 
- Superación. 
- Disciplina Laboral. 
-Cumplimiento de otras tareas asignadas. 

ARTICULO 31: Las evaluaciones de los resultados 
del trabajo son realizadas por el jefe inmediato superior 
del profesor. con una periodicidad anual, en el mes de 
enero, haciendo efectivas las medidas que de ella se 
deriven, en el mes de febrero. 

ARTICULO 32: A los efectos de computar el tiempo 
necesario para efectuar las evaluaciones, segun lo 
establecido en el articulo anterior. se considera como 
laborado el período que se analice cuando se ha traba- 
jado efectivamente en el desempeño del cargo, el 70 
por ciento de los meses que comprende dicho periodo 
de forma consecutiva o no 

ARTICULO 33: Se considera igualmente como labo- 
rado el tiempo transcurrido en: 
a) CumDiimiento de misión internacionalista 
b) Movilizaao en ias M crow gaaas. Cont ngentes o 

cua qdier otro t PO de movilización 01 c a l  
c) Estudios o cursos de superación que por intefés del 

Centro son recibidos en el pais o en el exterior. 
d) Licencias autorizadas por la legislación laboral vi- 

gente, excepto las licencias sin sueldo y por enfer- 
- medad. 

ARTICULO 3 4  Para la evaluación del docente. en 
e1 caso del inciso c )  del articulo anterior, se toman 
parcial o totalmente los resultados evaluativos obteni- 
dos en estas actividades 

ARTICULO 35: El profesor que en el momento de 
efectuarse la evaluación de los resultados de su trabajo 
no haya laborado debidamente justificado, al menos el. 
70 por ciento del tiempo en el periodo que se evalúa, 
de forma consecutiva o no, tiene que esperar el próxi- 
mo periodo. 

ARTICULO 36: Los resultados de la evaluación del 
trabajo docente son caliiicados de la forma siguiente: 

Destacado: Se otorga cuando el docente, ademas 
de cumplir cabalmente con los objetivos e indicadores 
establecidos en el periodo, se destaca signilicativa- 
mente en la superación profesoral y demúestra una 
elevada disposición ante las tareas. gozando de un 
creciente prestigio dentro de su colectivo. 

Satisfactorio: Se otorga cuando el docente cumple 
cabalmente con los objetivos e indicadqres estable& 
dos para el periodo, sin haber señalamientos criticos 
relevantes en su evaluación. 

Aceptable: Se otorga cuando el docente incurnple 
parcialmente con alguno de los indicadores u objetivos 
trazados para el periodo o es objeto en su evaluación 
de señalamientos criticos por la calidad de su trabajo. 

No Aceptable: Se otorga cuando e¡ docente incum- 
ple con uno o mas de los indicadores y objetivos  traza^ 
dos para el periodo y es oblelo de señalamientos 
crit icos de relevancia en lo reterente a la calidad y los 
resultados de su trabajo. 

ARTICULO 37: Al docente cuya evaluacion se c u h  
fique de "Destacado" y se encuentre devengando el  
nivel salarial minimo o medio establecido para el cargo 
que ocupa, se le fija e l  del nivel inmediato superior Si 
se encuentra devengando e l  máximo se le mantiene 
Este prolesor puede ser promovido segun se regi i la eri 
el Articulo 12 del presente Reglamento 
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ARTICULO 38: Al docente cuyo resultado de trabajo 
se califique de "Satis1actorio"y se encuentre devengan- 
do el nivel salarial mínimo o medio establecido para el 
cargo que ocupa, se le fija e l  del nivel inmediato supe- 
rior. Si se encuentra devengando el máximo se le 
mantiene. 

ARTICULO 39: El docente cuyo trabajo se califique 
de "Aceptable" puede mantenerse en el cargo con el 
nivel salarial que viene devengando. De no superar las 
deficiencias en el siguiente periodo y si se encuentra 
devengando el nivel salarial máximo o medio. se le fija 
el nivel salarial inmediato inferior. Si se encuentra 
devengando el minimo. se evalúa de "No Aceptable" y 
se aplica lo dispues:o en el Articulo 41. 

ARTICULO 4ú: El docente cuyo resultado del traba- 
jo se califique de '"No Aceptable" y se encuentre deven- 
gando el nivel máximo o medio establecido para el 
cargo que ocupa. se le fija el nivel mínimo de este. Si 
este se encuentra devengando el nivel mínimo. des- 
pues de un análisis de su trayectoria puede optarse por 
la aplicación del inciso c) del presente articulo o pro- 
rrogar la permanencia del trabajador en el cargo duran- 
te un año, sujeto a evaluaciones semestrales de los 
resultados de su trabaio. de la forma siquiente: . .  - 
a) Si la evaluación anual resulta "Destacado" o "Satis- 

factorio." 
-Mantenerlo en el cargo con el nivel Salarial mínimo.. . 

b) Si la evaluación semestral o la anual resulta "Regu- 
lar." 
- Demoverlo al cargo inmediato interior. 
~ Ofrecer al trabajador un cargo u ocupación de 
menor complejidad, pertenezca o no a su categoría 
ocupacional. 
-Ubicarlo en otra ocupación o cargo para el cual se 
encuentre apto, en otro centro del Sistema de Tu- 
rismo, a través de los mecanismos vigentes. 

c) Si la evaluación semestral o la anual resulta "No 
Aceptable." . - Dar por teminada la relación laboral. 
A l  profesor que no acepte las soluciones previstas 

en e1 inciso b) del presente articulo se le dara por 
terminada la relación laboral, debiéndole esto ser CO- 
municado por escrito con treinta dias de antelación a 
su ejecución. 

ARTICULO 41: El profesor que como resultado de 
su trabajo sea demovido al cargo inmediato inferior, 
puede regresar al que ocupaba, si al evaluarse su 
trabajo en el próximo periodo resulta"Destacado". para 
lo cual tiene que ajustarse a lo establecido en e1 Articulo 
12 del presente Reglamento. 

ARTICULO 42: 'El trabajador docente inconforme 
con el resultado del proceso evaluativo puede estable- 
cer recurso de apelación ante la autoridad inmediata 
superior que realizará la evaluación, dentro de los cinco 
dias hábiles siguientes a aquel en e1 que le fue infor- 
mado dicho resultado. 

La presentación del recurso de apelación no paraliza 
los efectos derivados del resultado de la evaluación. 

ARTICULO 43: La autoridad u Órgano competente 
adopta la decisión que proceda, dentro del termino de 
los veinte dias hábiles siguientes al de la recepción del 
recurso de apelación. 

Contra lo resuelto en apelación no cabe recurso 
alguno en la via administrativa ni en la judicial. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA: Los profesores y dirigentes que al apli- 

carse esta Resolución reciben salarios superiores le- 
galmente establecidos, mantienen los mismos. siem- 
pre y cuando los resultados de sus evaluaciones sean 
calificadas como minimo de '"Satisfactorio." 

SEGUNDA: La Dirección General del Sistema Nacio- 
nal de Formación Profesional para el Turismo, unavez 
efectuados los análisis pertinentes, uede autorizar a 
aquellos profesionales de reconocicfo presti io en su 
especialidad técnica que, or conveniencia 1 e la enti- 

escuela de hoteleria y turismo o un HoteCEscuela o en 
la Casa Matriz y que perciben salarios superiores al 
que devengan en dicho centro docente. a mantener sus 
salarios de ori en, siempre que su incor oración resul- 

preparar especialistas de alto desempeño profesional 
y no se disponga de otra solución que ofrezca resulta- 
dos similares. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Al momento de aplicar este Reglamento, 

en todos los Centros asociados o subordinados meto- 
dológicamente al Sistema Nacional de Formación Pro- 
fesional para e l  Turismo. se revisa- las categorías 
docentes y clasificaCiones otorgadas, ajustándose a lo 
dispuesto en este Reglamenio. Los nuevos ingregos y 
promociones se rigen por lo aqui dispuesto. 

SEGUNDA Se deroga la Resolución No. 17, de 7 de 
diciembre de 1991. del Comité Estatal de Trabajo y 
Seguridad Social. 

TERCERA: Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba para general conocimiento. la que 
comenzara a regir a partir de la fecha de su firma. 

CUARTA 'DADA en la ciudad de La Habana, a los 
21 dias del mes de agosto de 1996. 

Salvador V a l 6 8  Mesa 
Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social 

dad, sea necesario ubicar P os como profesores en una 

te imprescindi t le para elevar el nivel 8 e la escuela o 
RESOLUCION No. 1Wü6 
POR CUANTO: La Resolución Nb. 2762, de 12 de 

noviembre de 1983. del entonces Comité Estatal de 
Trabajo y Seguridad Social. aprobó y puso en vigor la 
organización salarial de los miembros de los Tribunales 
Supremos, Provinciales y Municipales Populares, e 
integrantes de las Fiscalias. asi como los secretarios 
judiciales de los Tribunales. 

POR CUANTO En el Apartado Octavo de la referida 
Resolucion 2762 se dispone la aplicación de un pago 
adicional por años de S ~ N ~ C ~ O S  prestados, en la Admi- 
nistración de Justicia, al personal titulado que ocupa 
cargos de los que aparecen en el Apartado Cuarto de 
su propia Resolución. 

POR CUANTO Se ha decidido hacer extensiva la 
aplicación del pago adicional por años de SeNiciOs 
prestados, a otras ocupaciones y cargos del Sistema 
Judicial y de las Fiscalías. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

Rerudvo: 
PRIMERO Se aprueba sobre el salario establecido 

un pago adicional por años de servicios prestados a los 
trabajadores del Sistema Judicial y de las Fiscalias que 
desempeñan las ocupaciones o cargos que se detallan 
a continuación: ' 

l. En el Tribunal Supremo Popular, Tribunales Provin- 
ciales y Municipales. 
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Alguacil 

Auxiliar "A de Es istica (vinculado a la actividad 
Jurisdiccional) 

* Auxiliar " 6  de Estadistica (vinculado a la actividad 
Jurisdiccional) 

Auxiliar de Archivo 

' & .  . 

Archivero "A 

Archivero "ü" 

* Archivero " C  

* Archivero Judicial 

* Correo de Documentos Judiciales 

Director de Colaboración Judicial. 

Director de SUpeNiSión y Análisis de la Informa- 
ción Jurídica 

Estadídico "A de la actividad Jurisdiccional 

'Estadístico " E  de la actividad Jurisdiccional 

Estadístico " C  de la actividad Jurisdiccional 

* Especialista en Derecho Civil 

* Especialista en Derecho Penal 

Especialista en Análisis de la actividad Jurisdiccio- 
nal 

* Especialista Económico, Sala de lo Económico 

* Escribiente 

* Jefe del Departamento de Análisis de la Informa-. 
ción Judicial 

Jefe del Departamento de Atención a la Ciudada- 
n ía 

Jefe del Departamento de lo Penal. Delitos contra 
la Seguridad del Estado y lo Económico 

* Jefe'del Despacho del Presidente (Tribunal Supre- 
mo Popular) 

* Jefe del Departamento de Relaciones Públicas y 
Divulgación Judicial 

Jefe del Departamento de Supervisión de lo Civil, 
Administrativo y Laboral 

* Mecanógrafa "A" (vinculada a la actividad Jurisdic- 
cional) 

* Secretario Auxiliar "A" 
* Secr.etario Auxiliar "8" 
* Secretario Auxiliar "C" - Secretario Auxiliar (del Tribunal Supremo Popular) 

.* Secretaria "A" (vinculada a la actividad Jurisdiccional) 

Secretaria "A" (de Presidentes de los Tribunales 
Populares Provinciales) 

* Secretaria Ejecutiva 

* Secretaria de Sección 

* Supervisor de la actividad Jurisdiccional - Tramitador de Documentos Judiciales 
II. En la Fiscalía General de la República. Fiscalías 
Provinciales y Municipales 

* Alguacil 

Auditor 

Auxiliar de Estadística "A 
Auxiliar de Estadística "B" 

* Auxiliar de Fiscalía 

Auxiliar de Asuntos Jurídicos 

Archivero "A" - Archivero " B  

* Estadístico "A (vinculado a la actividad Fiscal) - Estadíst icoB (vinculado a la actividad Fiscal) 

Estadistico " C  (vinculado a la actividad Fiscal) 

Investigador Judicial 

Mecanógrafa "A (vinculada a la actividad Fiscal) 

Oficinista " A  (vinculada a la actividad Fiscal) '. 

Secretaria " A  (vinculada a la actividad Fiscal) 

' *  Secretaria Auxiliar "A de la Fiscalía 

* Secretaria Auxiliar "B de'la Fiscalía 

Secretaria Ejecutiva (del F&al General y del Vice- 
fiscal Genera!) 

Secretario de la Fiscalía Municipal 

* Técnico en Asuntos Jurídicos, 
SEGUNDO Las cuantías y forma del pago adicional 

por años de servicios prestados son las siguientes: 

Al cumplir Importe a recibir Importe rumulsdo 
5 arios de 
SerVlCIOS $10 O0 $10.00 

loañosde 
SBNICIOE $10 O0 $20.00 

15añosde 
SeNiCiOS $10.00 $30.00 
20 años de 
SeNiUOS $10.00 $40.00 
25 años 
de servicios $10.00 $50.00 

Este pago adicional es salario a todos los efectos 
legales y cesa cuando por cualquier causa el trabajador 
pase a desempenar otras funciones fuera,del Sistema 
Judicial y de las Fiscalias. 

TERCERO: Se deja sin efecto e1 requisito de titula- 
ción que se dispone en el Apartado Octavo de la 
referida Resolución No. 2762, para recibir el pago 
adicional por años de servicios prestados, a los traba- 
jadores que ocupan cargos de los que aparecen en su 
Apartado Cuarto y que aún no cumplen con dicho 
requisito. 

CUARTO: Esta Resolución comienza a regir a partir 
del dia primero de septiembre de 1996. por lo que en 
cada año, al comenzar este mes, se producen los 
cambios en el acumulado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Apartado Segundo de esta Resolución. 

QUINTO: A los trabajadores comprendidos en la 
presente Resolución se les reconocen los años de 



590 18 de noviembre de 1996 
servicios prestados antes del primero de septiembre de 
1996, y $e les pagara como cifra inicial el importe que 
le corresponda se@n los anos de servicios prestados, 
a que se refiere el Apartado Segundo. 

SEXTO: Notifiquese al Ministerio de Justicia. al Tri- 
bunal Supremo Popular y a la Fiscalía General de la 
República y archivese su original en el Protocolo de 
Resoluciones de la Dirección Jurídica y de Relaciones 
Internacionales de este Ministerio. 

SEPTIMO Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
República para general conocimiento. 

DADA en la ciudadde La Habana, a los 22 días del 
mes de agosto de 1996. "Año del Centenario de la caída 
en combate de Antonio Maceo." 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social 
~~ 
RESOLUCION No. 11 

POR CUANTO: Es propósito del Programa de Em- 
pleo para las Personas con Discapacidad. PROEMDIS, 
propiciar la integración socio-laboral de estas perso- 
nas, conciliando la política nacional de habilitación y 
rehabilitación profesional con las necesidades de fuer- 
za de trabajo que presenta cada territorio de conformi- 
dad con sus planes de desarrollo, contribuyendo de 
esta forma a a u  plena participación como miembros 
activos de la sociedad y en consecuencia al aumento 
de su calidad de vida. 

POR CUANTO: La persona con discapacidad que 
por razón desu deficiencia no puedaacceder al empleo 
ordinario. el taller especial, entre otras alternativas, 
debe garantizarle la formación necesaria para que de- 
sempeíie la actividad laboral que se le asigne en el 
mismo. en condiciones competitivas. 

POR CUANTO: La finalidad del taller especial como 
alternativa de empleo para las personas con discapa- 
cidad está dirigida a que estas adquieran los conoci- 
mientos necesarios sobre una actividad laboral deter- 
minada dentro del Sistema Empresarial de las Indus- 
trias Locales, brindándoles el tratamientp de ajuste 
personal que- les permita acceder, hasta donde sea 
posible. a los talleres normales de esta industria u otras 
de similares características. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas resuelvo dictar el siguiente: 

REGLAMENTO 
TRATAMIENTO LABORAL, SALARIAL 
Y DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 

PERSONAS DISCAPACITADAS QUE SE 
INCORPOREN A LOS TALLERES ESPECIALES 

DE LAS INDUSTRIAS LOCALES VARIAS 

CAPITULO I 
DE LA FORMALIZACION DE LA RELACION 
LABORAL 

PRIMERO Las personas con discapacidad interesa- 
das en obtener un empleo registradas en las Direccio- 
nes de Trabajo del Poder Popular Municipal. de acuer- 
do con las especificaciones que precisa el Programa 
de Empleo para las Personas Discapacitadas. en lo 
adelante el PROEMDIS. acceden al taller especial 
cuando por la Complejidad y las características de sus 
deficiencias no puedan incorporarse al entorno normal 
de trabajo. 
SEGUNDO: Corresponde al equipo municipal que 
atiende el PROEMDIS en la localidad determinar si \a 
persona con discapacidad interesada en incorporarse 
al empleo, en razón de la deficiencia que presenta, 
puede integrarse al taller especial creado con ese 
objetivo. 

TERCERO: Las Empresas de Industrias Locales Va- 
rias, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente, informan a los equipos municipales la exist- 
encia de plazas vacantes de las distintas categorias 
ocupacionales en los talleres, a los efectos de determi- 
nar las personas con discapacidad que pueden cubrir 
las plazas en cuestión, 

CUARTO: La relación laboral de carácter permanen- 
te con personas con discapacidad se formaliza por 
esci io mediante un contrato de trabajo por tiempo 
indeterminado concertado entre la administración de la 
entidad de Industrias Locales Varias del Poder Popular 
y el trabajador discapacitado. utilizando para ello la 
proforma establecida en la legislación vigente. No obs- 
tante, cuando sea necesario realizar labores eventua- 
les o emergentes se podrá suscribir un contrato por 
tiempo determinado 

Cuando por la complejidad de la deficiencia que 
presenta la persona con discapacidad no puede de- 
sempeñar su labor en el local que ocupa e1 taller espe- 
cial. la entidad puede suscribir un contrato de trabajo 
por tiempo indeterminado o determinado con este tra- 
bajador independientemente de que realice la tarea 
que se le asigne en su domicilio. 

CAPITULO II 

DE LA FORMACION PROFESIONAL 

QUINTO La formación profesional de las personas 
discapacitadas que se incorporan a los Talleres Espe- 
ciales es responsabilidad de las Empresas de Indus- 
trias Locales Varias en cada territorio y la misma se 
efectuará a través de las Academias de Artes Manua- 
les, los Talleres Formadores. los Politécnicos de Arts- 
sanía o directamente en el puesto de trabajo mediante 
adiestramiento. Dicha formación está dirigida a prepa- 
rar al discapacitado para desempeñar determinadas 
profesiones. 

'SEXTO Para cumplimentar dicha formacl6n se de- 
signará un instructor. el cual tendrá a su cargo la 
preparación individual de los discapacitados de acuer- 
do con las labores que desempeñarán y el programa 
de capacitación correspondiente. 

El instructor será previamente seleccionado y prepa- 
rado metodológicamente por el sistema de capaciia- 
ción de las Industrias Locales Varias para el mejor 
desarrollo de sus funciones, para locual deberá cumplir 
los requisitos siguientes: 

* Reconocida experiencia laboral. 
* Pleno dominio de la actividad que instruye. 
Conocer las deficiencias que presentan estos traba- 
jadores. 

* Dominar las técnicas de comunicación que se requie- 
ran para la mejor impartkión de los conocimentas, es- 
pecialmente con las personas sordas. 

El instructor comprobará y controlará sistemática- 
mente los resultados alcanzados por las personas con 
discapacidad en el proceso de adiestramiento, hacien- 
do énfasis en aquellos aspectos en los cuales presen- 
tan dificultades con el propósito de reforzar el apren- 
dizaje. 
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SEPTIMO: El pago de los instructores se realizará 
acorde con lo establecido en la legislación vigente. 
según corresponda. 

OCTAVO: El periodo de adiestrarnienlo directamen- 
te en el puesto de trabajo tendrá una duración según 
lo previsto en el programa de capacitación elaborado. 
Al finalizar dicho periodo se procederá por el respon- 
sable del taller, el instructor y el representante corres- 
pondiente de la asociación a ese nivel. a la evaluación 
final de los conocimientos adquiridos por el discapaci- 
tado, determinando si ya posee las aptitudes necesa- 
rias para desempeñar el trabajo. De considerarse 
necesario. al momento de hacer~la evaluación puede 
invitarse a un representante del equipo municipal del 
PROEMDIS. 

De no haber alcanzado el discapacitado las aptitu- 
des necesarias el periodo de adiestramiento puede 
extenderse hasta seis meses mas. Decursado ese 
tiempo se someterá nuevamente a una evaluación de 
sus conocimientos y de no resultar apto la Empresa 
valorara la posibilidad de adiestrarlo para otro trabajo 
dentro del taller. De no existir esta posibilidad se res- 
cindirá el contrato de trabajo; siendo amparado si es 
necesario por el régimen de Asistencia Social. 

Mientras dure el periodo de adiestramiento al disca- 
pacitado se le asigna un salario mensual de $1 06.74. 

CAPITULO 111 

DEL TIEMPO DE TRABAJO Y DESCANSO 
NOVENO: La jornada de trabajo es la oficialmente 

establecida. Los horarios de entrada y salida se esta- 
blecerán para cada taller por la dirección de las empre- 
sas de Industrias Locales Varias del Poder Popular, 
atendiendo a las condiciones existentes en los mismos 
previa la autorización del nivel administrativo superior 
correspondiente. 

DECIMO: En casos excepcionales de trabajadores 
que por prescripción de la Comisión de Peritaje Médico 
para Impedidos se dictamine la necesidad y convenien- 
cia de una reducción de la jornada de trabajo. se 
ajustará a lo que ella establezca. previa autorización 
de la Dirección de Trabajo Provincial correspondiente. 

En ningún caso las actividades depoltivas y cultura- 
les estarán contempladas dentro de la jornada laboral. 

UNDECIMO: La acumulacion y disfrute de vacacio- 
nes anuales pagadas se efectuara de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

CAPITULO IV 

DE LA ORGANlZAClON DEL SALARIO 
DUODECIMO: Para la organización salarial del per- 

sonal que trabaja en Talleres Especiales se aplicaran 
los Calificadores de las diferentes Categorias Ocupa- 
cionales vigentes. 

DECIMOTERCERO Aprobar y poner en vigor para 
ser utilizado en estos talleres 15 profesiones propias 
de obrero de perfil amplio, que se relacionan a conti- 
nuación, cuyos contenidos de trabajo. requisitos de 
conocimientos, ejemnlos de trabajo y grupo de califica- 
ción aparecen en Anexo a la presente y forman parte 
integrante de la misma. 

DENOMINACION DE LA OCUPACION - Artesano de ariiculos ornamentales y Bisutería 

Artesano en flores - Artesano en muñecos 
Confeccionador de artículos de papel y cartón 

* Mimbrero 

* Operario de taxidermia 

* Pirograbador-grabador - Preparador de materiales 

Preparador de maltas y esmaltes 

Preparador suministrador de materiales a trabaja- 
dores a domicilio 

* Tejedor - 

* Acondicionador clasific$dor de recursos naturales, 

* Repujador de chapas de metal 

. de prenda comple-ta 

Zariatero comDleto 
DECIMOCUARTO: El sueldo mensual que corres- 

ponde al Grupo V U  es de $232.53 y la tarifa horaria es 
de $1.22. 

DECIMOQUINTO: Cuando surjan nuevos ejemplos 
de trabajo no recogidos en las profesiones aprobadas 
en el articulo precedente. que no rebasen sus limites 
de complejidad. la administración de la empresa podrá 
hacer la propuesta de los mismos al Ministerio de la 
Industria Ligera para su análisis y aprobación. 

DECIMOSEXTO: Para la remuneración del trabajo 
en estas actividades. en dependencia de las condicio- 
nes tecnico-organizativas del proceso laboral y de las 
posibilidades existentes de medición y control de los 
gastos de trabajo vivo, se utilizarán las formas de pago 
a: 

1) Tiempo: Se basa en la medida de los gastos de 
trabajo vivo a través del tiempo de trabajo. 

2) Rendimiento o destajo: Se basaen la medidade los 
gastos de trabajo vivo a través de la cantidad de produc- 
ción elaborada o servicio prestado. 

DECIMOSEPTIMO En laforma de pago a rendimiento 
o desta'o podrán aplicarse. en dependencia de la subdi- 

a) Rendimiento o destajo individual: Cuando la tarea 
o articulo se realiza integramente por un trabajador. 

b) Rendimiento o destajo colectivo: Cuando por la 
organización del trabajo existente la tarea se realice 
por operaciones en las cuales participan un grupo 
de trabajadores de igual o diferentes profesiones 
y10 complejidades. 
DECIMOCTAVO. Para la aplicación a la formade pago 

a destajo deben cumplirse previamente los requisitos si- 
guientes: 
a) Elaboracibn previa de las normas de tiempo o 

rendimiento. según lo establecido en la legislación 
vigente. 

b) Determinación de la complejidad de los trabajos a 
realizar. 

c) Establecimiento de un sistema de control que per- 
mita conocer con exactitud el rendimiento y el tiem- 
PO real laborado por los trabajadores abarcados por 
esta forma de pago. 

d) Establecimiento de un sistema de control de la cali- 
dad sobre el trabajo realizado en correspondencia con 
las normas y parámetros de calidad prefijados. 

e) Determinación de la fuerza de trabajo necesaria y 
de su estructura calificatoria. 

f) Aseguramiento de abastecimiento técnico-material 
necesario. de manera que el trabajador tenga posi- 

visión d el proceso, los sistemas siguientes: 



592 18 de noviembre de 1996 
bilidades de aprovechar al máximo el fondo de 
tiempo laboral disponible. 
DECIMONOVENO La aplicación de las formas y 

sistemas de pago a la que se refiere e1 Articulo Déci- 
moquinto de la presente Resolución serán autorizadas 
por e1 Director de la Empresa Provincial al que perte- 
nece dicho taller, oidos los criterios de la repre- 
sentación sindical correspondiente. 

VIGESIMO: Además de las formas y sistemas de 
pago serialadas en los Articulos Decimosexto y Deci- 
moséptimo, en actividades priorizadas, podrán aplicar- 
se sistemas de estimulación salarial por el cumpli-' 
miento o sobrecumplimiento de indicadores de eficien- 
cia, siempre que se mantengan los niveles de actividad 
establecidos para la rama, actividad o entidad de que 
se trate. , 

La administración de la entidad laboral, oido el pare- 
cer de la organización sindical correspondiente. elabo- 
rará el Reglamento y lo elevará al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para su análisis y aprobación. 

VlGESlMO PRIMERO: Los talleres especiales po- 
drán concurrir con sus producciones al Mercado de 
Articulos Industriales y Artesanales, percibiendo.10~
trabajadores la estimulación que por este concepto se 
establece. en las condiciones y bajo los requisitos 
dispuestos en la legislación vigente. 

Esta estimulación abarcará a todos los trabajadores 
emplantillados en el taller. y consiste en destinar un por 
ciento para distribuir entre el precio base y e1 que se 
logre en e1 mercado. 

VlGESlMO SEGUNDO: La cuantia a distribuir será 
de un 15 por ciento y las producciones se comercializan 
en moneda nacional, según las reglas de este mercado. 

CAPITULO V 

DE LA ATENCION AL HOMBRE 
VlGESlMO TERCERO La administración de las en- 

tidades a las cuales están subordinados los talleres 
especiales. y según el presupuesto asignado a estos 
fines, prestará una atención especial y priorizada a sus 
trabajadores adoptando las medidas y destinando los 
recursos disponibles que coadyuven a un mejor desa- 
rrollo de las actividades productivas, encaminadas a: 

1) Mejoramiento de la alimentación. 
2) Mejoramiento de las edificaciones en cuanto a: 

Condiciones constructivas - Instalaciones sanitarias - Eliminación de barreras arquitectónicas 

* Iluminación 

Y otras según se requiera 
3) Diserio especifico de herramientas y puesto de 

trabajo. 
4) AvituaJlamiento de ropas, calzado, módulo de 

aseo personal y otros, segun se requiere por las con- 
diciones del trabajo a desarrollar o por las condiciones 
relativas a la protección e higiene del trabajo 

CAPITULO VI 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
VlGESlMO CUARTO: Cuando la persona con disca- 

pacidad. a consecuencia de una enfermedad o acci- 
dente de .origen común o profesional. se invalide 
 

temporalmente, se le aplica lo establecido en la legis. 
lación vigente en materia de seguridad social. 

Se exceptúa de lo anterior a los discapacitados que 
laboran en los Talleres Especiales y que se encuentran 
pensionados por el régimen de Seguridad Social, los 
que sólo recibirán dicha pensión. 

El trabajador discapacitado incorperado al trabajo 
tiene derecho a la pensión por edad y tiempo de servi- 
cios, por invalidez total o parcial conforme a lo estable- 
cido en la legislación vigente en materia de Seguridad 
Social. También en e1 caso de muerte o presunci6n de 
muerte genera derecho a pensión para los familiares 
comprendidos en la Ley. 

CAPITULO VI1 

DE U PROTECUON E WGIENE DEL TRABAJO, 
VlGESlMO OUINTO La administración del taller ga- 

rantizará las condiciones de trabajo seguras e higiéni- 
cas y los demás beneficios derivados de la legislación 

CAPITULO Vlll 

DE LAS UCENCIAS DEPORTIVAS 
Y CULTURALES 

VlGESlMO SEXTO Al trabajador discapacitado que 
participe en eventos deportivos o culturales a nivel 
municipal, provincial, nacional o internacional le seren 
aplicables las licencias a que se refiere la legislación 
vigente en esta materia. 

VlGESlMO SEPTIMO Las licencias a que se refiere 
el articulo precedente requerirán de la autorización del 
Representante de la Asociación a nivel provincial o 
nacional, según corresponda, y del Director de la Em- 
presa de Industrias Locales Varias a que pertenece e1 
Taller Especial donde labora e1 trabajador discapacita- 
do. 

CAPITULO IX 

DE LOS REQUISITOS PARA LA IMPIANTACION 
DE ESTE REGLAMENTO 

VIGESIMO OCTAVO: Será requisito indispensable 
para aplicar la presente Resolución en los Talleres 
Especiales de las empresas de Industrias Locales Va- 
rias, el cumplimiento previo de los siguientes aspectos: 

1 .- Con relación a la organización de la producción: 
a) Identificación de las producciones susceptibles de 

realizar por las personas con discapacidad, que 
presentan una demanda más o menos estable y 
permita disponer de líneas de producción adapta- 
bles a las exigencias del mercado, en las que se 
pueda producir con un surttdo variado. 

b) De acuerdo con el estudio de mercado realizado 
estimar las cifras del plan de negocios para el año 
especificando producción. surtido. ventas. ingresos 
y otros indicadores de eficiencia. 

c) Incluir en el cálculo de las cifras del Plan de Pro- 
ducción posibles producciones secundarias que 
pudieran ser realizadas por trabajadores discapaci- 
tados. incluyendo en el análisis líneas de manufac- 
turas o ensamblajes que soporten las producciones 
de la gran industria. 

ch) Evaluar con entidades de la economía emergente 
la posibilidad de elaborar artículos destinados a la 
captación de moneda libremente convertible, in- 
cluyendo en el plan de producción las cifras que 
resulten 

de protección e higiene del trabajo. '?  
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ADUANA GENERAL DE LA REPUBUCA 
d) Calcular les necesidades de materias primas y ma- 
teriales, en unidades físicas y a n  valor, incluyendo 
las cantidades requeridas para los perlodos de 
formación. 

e) Según Is determinación de las cargas de produc- 
- ción y la capacidad instalada calcular las normas 

de producción por jornada y proyectar las cifras de 
trabajadores con discapacidad para cumplimentar- 
las. 
Cuando se requieran nuevas incorporaciones de tra- 

bajadores con discapacidad estas serán solicitadas al 
equipo municipal que atiende el PROEMDIS en la Di- 
rección * Trabajo correspondiente. 
1) Considerando las características de cadapuesto de 

trabajo necesario en la línea de producción, espe- 
cificar las operaciones que deben realizarse y orga- 
nizar el flujo de la cadena productiva, de manera 
que se garantice una adecuada formación de los 
trabajadores discapacitados. 
2.- Sobre la estructura empresarial y el Taller Espe- 

cial. 
Que.en cada territorio. en la estructura organizativa 

empresarial, exista un área para la atención de los 
Talleres Especiales. 

3.- Sobre los Cuadros. 
Designar y capacitar al personal de dirección y a los 

instructores responsabilizados con la atención de los 
Talleres Especiales, sobre los conocimientos básicos 
para la atención de las personas con discapacidad. las 
definiciones sobre la rehabilitación profesional y otros 
aspectos relacionados con la temática que contribuyan 
al mejor desarrollo y funcionamiento de estos Talleres. 

4.- Sobre la aprobación. 
contar con la aprobación de la dirección de Indus- 

trias Locales del Ministerio de la Industria Ligera que 
acredite cumplimiento de los requisitos expre. 
sados. 

MSPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: Se mantendrá hasta el 31 de diciembre de 

1997 la vigencia de la Resolución No. 15, de 31 de 
octubre de 1991 del Comité Estatal de Trabajo y Segu- 
ridad Social. hoy Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en aquellos Talleres Especiales que aún no 
tengan acreditado e1 cumplimiento de los requisitos 
exigidos para la aplicación del presente Reglamento, 
segun se dispone en su Capitulo IX. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Viceministro correspondien- 

te del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para la 
mejor aplicación de lo que en la presente se establece. 

SEGUNDA: Esta Resolución comenzará a regir a 
partir dé su fecha. 

TERCERA: Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
Republica para su general conocimiento y archivese el 
original de la presente en el Protocolo que obra en la 
Dirección Juridica y de Relaciones Internacionales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 30 dias del 
mes de agosto de 1996. "Ano del Centenario de la caida 
en combate de Antonio Maceo." 

Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social 
RESOLUCION No. 28198 
POR CUANTO El Ministerio de Finanzas y Precios 

ha dispuesto la inscripción en e1 Registro de Contribu- 
yentes y el mismo constituye un elemento fundamental 
para la conformación del código de aduanas utilizado 
por los consignatarios de mercancías y declarantes en 
el despacho automatizado. 

POR CUANTO Se han incrementado las necesida- 
des informativas relacionadas con el proceso automa- 
tizado del despacho de mercancias de importación y el 
pago de los derechos y tasas establecidos. 

POR CUANTO. Han surgido modificaciones en los 
datos aportados por las personas juridicas obligadas a 
inscribirse en el Registro Central de Aduanas sin haber 
sido notificadas al mismo. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Jefe 
de la Aduana General de la República por Acuerdo 
No. 2667 del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros, de fecha 2 de mayo de 1995. 
. POR TANTO En ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

Rosrnlvo: 
PRIMERO Disponer que todas las personas natura- 

les y jurídicas que en la actualidad se encuentran 
inscritas en el Registro Central de Aduanas deban 
actualizar los datos relativos a su inscripción de la 
forma que se dispone en esta Resolución. 

SEGUNDO Todas las personas juridicas inscritas 
en el Registro Central de la Aduana, independien- 
temente de su condición. deberán oresentar: 
a) Copia de la Tarjeta de Identificación del Contribu- 

yente en la que se consigna el Número de Identifi- 
caci6n Tributaria asi nado Y del modelo W-01 de 

mediante el cual se solicitó la inscripción en el 
Registro de Contribuyentes. 

la Oficina Nacional e! e la Administración Tribuiaria. 

b) Dolumento firmado por el Director, Gerente o Re- 
presentantes, según sea el caso, en el que se haga 
constar: 

Domicilio actual. 

Números de teléfonos. fax, telex y correo electróni- 

Nombres y apellidos del Director. Gerente o Repre- 

co. 

sentante cubano y/o extranjero. 
TERCERO Los importadores y exportadores habitua- 

les presentarán además: 
a) Documento del Registro Nacional de Importadores 

y Exporiadores adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, que haga constar la 
actualización del Número de Identificación Tributa- 
ria en ese Registro. 

b) Copia del nomenclador de productos autorizados a 
importar y10 exportar aperturado a 8 dígitos. 

c) En los casos de entidades privadas, copia del 
Certificado de Inscripción en el Registro que corres- 
ponda según su status legal en el país. 

d) En caso de entidades extranjeras. copia del docu- 
mento que certifique su nacionalidad. 

e) Si tiene constituidas Asociaciones Económicas In- 
ternacionales y autorizado el derecho a importar 
con destino a ellas, copia de las Resoluciones del 
Ministerio del Comercio Exterior que lo prueban con 
sus nomencladores aperturados a 8 digitos. 
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1) Si tiene exenciones o bonificaciones otorgadas por 
el Ministerio de Finanzas y Precios a las importacio- 
nes que realiza a su nombre o a nombre de las 
Asociaciones Económicas Internacionales que ten- 
ga constituidas. copia de la Resolución de dicho 
Ministerio y del nomenclador de productos sujetos 
a dichas exenciones o bonificaciones aperturado a 
8 dígitos. 

9) Si disfruta de alguno de los regímenes aduaneros 
de aquellos que autoriza el Ministerio de Finanzas 
y Precios. copia de la Resolución que lo aprueba. 

h) Si tiene apoderados acreditados. por cada uno de 
ellos una foto tipo carné, copia del Certificado emi- 
tido por la Escuela Nacional de Formación Aduane- 
ra por vencer el curso de calificación o aprobar el 
examen de suficiencia, cuando el mismo hubiera 
cumplido este requisito. y la dirección particular de 
los mismos. 
CUARTO: Las entidades inscritas originalmente 

como Representaciones Extranjeras en el Registro 
Central de Aduanas, presentaran, además de los datos 
a que se refiere. el Resuelvo Segundo: 
a) Copia de la Licencia del Registro Nacional.de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras de la Cámara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba y sus Anexos. 
QUINTO; Para formalizar su reinscripción en el.Re- 

gistro Central de Aduanas, las personas autorizadas al 
disfrute del régimen de depósito de aduanas deberán: 
a) Cumplimentar previamente la reinscripción en el 

Registro Central de Aduanas bajo la condición de 
Importadores o de Sucursales o Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras según corresponda. 

b) Haber cumplimentado lo establecido en las dispo- 
siciones vigentes referente a la presentación del 
Nomenclador de Productos que importa bajo el 
régimen de depósito do aduanas de acuerdo al 
Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías. 
SEXTO: Las Agencias de Aduanas presentaran, 

a.demás de los datos del Resuelvo Segundo, una foto 
tipo carné de cada uno de sus agentes, copia del 
Certificado emitido por la Escuela Nacional de Forma- 
ción Aduanera por vencer el curso de calificación o 
aprobar el examen de suficiencia. cuando el agente 
hubieracumplido este requisito, y la dirección particular 
de los mismos. 

SEPTIMO Sera requisilo indispensable parasla ac- 
tualizacion a que se refiere la presente Resolución la 
no existencia de deudas por más de treinta (30) días 
del interesado con la Aduana en razón del pago de 
derechos de aduanas, tasas y otros impuestos. La 
Dirección de Economía de la Aduana General de la 
República mantendrá semanalmente actualizado el 
Registro Central de Aduanas sobre las personas que 
hayan contraido deudas en ese periodo. 

OCTAVO: El proceso de actualización comenzará el 
16 de septiembre de 1996 y se extenderá hasta el 15 
de diciembre de 1996. 

NOVENO: A partir del 16 de septiembre de 1996 en 
las nuevas inscripciones en el Registro Central de 
Aduanas se exigirán. además de los datos originalmen- 
te solicitados, aquellos a los que se refiere la presente 
Resolución. quedando como actualizada a los efectos 
de lo que en la presente se dispone. 

DECIMO: El Registro Central de Aduanas brindará 
cuanta información sea necesaria a las personas que 
lo requieran a partir de lo aquí dispuesto, tomando o 

.

propon endo segLn sea el caso, las medidas que ga- 
ranticen la agiliaao de los tramites. 

DECIMOPRIMERO El Grupo de Relaciones Interna- 
cionales de la Aouana Genera de la RepLolica garan- 
t.zara a divugacion de o que en a presente se dispone 
oe forma que su contenido sea de general conoc;. 
miento. 

DECiMOSEGlihDO: -as Delegaciones Territoriales 
ae AdLanas y las Aduanas Independientes tomarán 
todas las medidas a sd alcance para poner en conoci- 
m ento de las personas oblNgadas por la presente lo que 
en e a se ospone. 

DEC.MOTERCER0: A partir del tro. de enero de 
1997 solo podrán actuar ante la Aduana aquellas per- 
sonas que. nscr tas en e1 Registro Central de Adua- 
nas con antelac on a 16 de septiembre de 1996, hayan 
realizaoo ,a actualización que en la presente se dis- 
pone 

DEC MOCuARTO: Comuniquese a presente atodo 
el Sistema de Organos Aduaneros, a todas aquellas 
personas naturales y luridicas que en la actualidad se 
enc-entran nscritas en e1 Registro Central de Aduanas 
de a Aduana General de la República, y a cuantas más 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
Republica para general conocimiento. Archivese el ori- 
ginal e n  la Direccion de Asuntos Legales de esta Adua- 
na Genera, de la RepLblica 

DADA en la Aduana General de la República, en 
Ciudad de La Habana, a los veintisiete dias del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y seis. 'Ano del 
Centenario de la caida en combate de Antonio Maceo.' 

Pedro RamónFupoPónz 
General de Brigada 

Jefe Aduana General de la República 
RESOLUCION No. 3&ü6 
POR CUANTO: Con la aprobación y entrada en vigor 

del Decreto Ley No. 162. de Aduanas, resulta necesa- 
rio modificar las lacultades otorgadas en la Resolución 
No. 44, de fecha 18 de diciembre de 1995. del Jefe de 

'la Aduana General de la República. atemperando di- 
cnas facultades a lo regulado en el premencionado 
Decreto Ley No. 162. para su eficaz solución. 

POR CUANTO El Decreto Ley No. 162. de Aduanas, 
de fecha 3 de abril de 1996, en su Título XIV, C itulo 

General de le República designará a las autoridades 
facultadas para imponer las sanciones por infracciones 
administrativas aduaneras. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Jefe 
de la Aduana General de la Re Ublica por Acuerdo 

tros. de fecha 2 de marzo de 1995. 

me están conferidas. 

11. Articulo 206. dispone que el Jefe de la A T uana 

No 2867. del Comite Ejecutivo 8 e1 Consejo de Minis- 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 

Resinlvo: 
PRIMERO: Los Jefes de Aduanas subordinadas a 

los Delegados Territoriales de Aduanas, son compe- 
tentes para imponer sanciones de: 
a) decomiso. cuando el valor de las mercancías no 

exceda de DIEZ MIL ($10 000.00) pesos moneda 
nacional; 

b) multa. cuando la cuantía de estas no exceda de 
ClFtCO MIL ($5 000.00) pesos moneda naciona): 
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c) mdtas y decom,sos (sancion conjunta). cuando el 
monto de la multa mas el valor ae las mercancias 
no exceda de DIEZ MIL ( $ 1  O 000.00) pesos mone- 
da nacional. 
Se exceptua la imposicion de la sancion de decomiso 

establecida en e1 inciso c) del Apartaao Segmdo de a 
presente Resolucion 

SEGUNDO. Los Delegados Territor aies de Aduanas 
y Jefes de Aduanas Independientes. son competentes 
para imponer sanciones de: 
a) decomiso. ante infracciones que sean de S J  cono- 

cimiento con independencia del valor que posean 
las mercancias: 

b) multa. con independencia de su valor, cuando estas 
procedan ante infracciones que sean oe su conoci- 
miento. y 

c) decomiso a los vehiculos automotores. en aquellos 
casos en que la autor.dad aduanera tenga conoci- 
miento se hayan realizado traspasos i.ega es de los 
referidos. existiendo tal prohioitua de traspaso 
TERCERO. Quedan tacultados para imponer sancio- 

nes de munas. en el caso del trafico de va,eros. con 
independencia de su valor y cuando se trate de personas 
naturales no residentes en el terrtiorio nacional. los ,eles 
de Turnos y Especialistas Principales en el eprcicio de 
sus funciones. segun sea el caso. En estos casos la 
sanción de muna sera impuesta en el mismo momento de 
la notkacion [Se anexa modelo). 

CUARTO: El conocimienlo y solucion del recurso 
de apelacion por inconformidad con la sancion im- 
puesta ante infracciones Aaministrativas aduane- 
ras se ajustara a lo establecido en e1 Anicuno 212 
del Decreto No. 162. de Aduanas, de iecha 3 de abril 
de 1993. 

Para los casos previstos en el Apartado Tercero ae 
esta Resolucion. el conocimiento y reso &ion del Re. 
curso de Apelacion corresponde al Jele oe la Aabana. 
al cual se subordina e1 Jefe de Turno o Especialista 
Principal 

QUINTO: Queda derogada la Resolucion h o  44. de 
lecha 18 de diciembre de 1995. del Jete de la Aauana 
General de la Republica 

SEXTO: Comuniquese la presente Resolución al 
Sistema de Organos Aduaneros, y a cuantas mas per- 
sonas naturales y luridicas corresponda. Publiquese 
en la Gaceta Oficial de la Rbpublica de Cuba. Archive- 
se el original en la Direccion de Asuntos Legales de 
esta Aduana General de la Republica. 

DADA en la Aduana General de la Republica. en 
Ciudad de La Habana, a los dos dias del mes de 
septiembre de mil novecientos noventa y seis -Año a81 
Centenario de la caida en combate de Antonio Maceo " 

P d r o  Ramón Pupo Pársr 
General de Brigada 

Jefe Aduana General de la Repjblica 

lNFRACCKm ADYNISTRATIVA ADUANERA 

ACTA NO. 

S r n d o I i r _ h o n s b s l d l a , ~ m a d e _ d e _ e o ~ ~ g l e o u p a a  

*diw Y 6enw 

mn Piupone No -de MCloMlded -, con domulr, en 

O ~ d a l M O ~  anlalhesa6rea 0 Duque 

-0  b m l c s  la n m m h  a m l t r a t k a  &-ia ~omsleme m 

pmC.dBFle de 
RESOLUCION No. 11 6 1996 
POR CUANTO: La Cámara de Comercio de la Repu- 

blica de Cuba es miembro integrante y lienciataria de la 
EAN INTERNACIONAL, organización ha c r v d o  y 
ditundido e1 Sistema Internacional de dentbicación de 
Mercaderías y Productos por medio del C6digo de Barras 
EAN (simbologia EAN). cuya sede central se encuentra 
en la ciudad de Bruselas. Bélgica. 

POR CUANTO En virtud de esa afiliación la Dirección 
de Información e Informática adscrita a esta instrtución 
tiene entre sus funciones la de administrar el Banco 
Nacional de Números y asignarlos a los fabricantes y 
miembros. así como a sus roductos. denominándose a 

POR CUANTO Resulta necesario establecer el proce- 
dimiento para el cabal desenvohrimiento de las funciones 
antes descrrtas. as¡ como la tarifa de honorarios corres- 
pondientes por estos conceptos. 

estos e i m s  BURO EAN &EA. 

POR TANTO En uso de las facuiiades que me están 
conferidas. 

Rssudvo: 
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el procedimiento 

siguiente: 
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a) La afiliación se formalizará mediante contrato. en el 

a la afiliada, rnodificafio- 
nes técnicas. vigencia, formas de cornunication y 
jurisdicción. 

b) Se consideran anexos que forman parte integrante 
del contrato la solicitud de afiliación y las de inscrip- 
ción de los artículos correspondientes. 
SEGUNDO Sólo las certificaciones emitidas or el 

BURO EAN CUBA constituirán el documento legarauto- 
rizante para la impresión de las etiquetas. 

TERCERO El BURO EAN CUBA asesorará. pedirá 
cuentas e instrurnentará todas aquellas funciones que se 
deriven de la presente Resolución. 

CUARTO Se aprueba y pone en vigor la Tarifa de 
Honorarios siguiente: 
TARIFA DE HONORARIOS 

En ,moneda libremente convertible. según las tasas de 
cambio del Banco Nacional de Cuba: 
Primer aíio de asignación: 

Certificado de productor ................ USD $ 200.00 
Certificado de producto ................................ 20.00 

A partir da1 segundo año: 

Certificado de productor ............... USD $ tOO.00 
Certificado de producto ............................... 10.00 

PUBLIQUESE la presente Resolucion en la Gaceta mi- 
cial de la República para general conocimiento y archivese 
su original en la Dirección Jurídica de esta ins!ituciÓn. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los cuatro dias del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis. 
"Año del Centenario de la caida en combate de Antonio 
Maceo." 

Carlos Marünez Salsarnendi 
Presidente de la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba 
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